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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: REINO UNIDO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: The Department for Environment, Food and Rural Affairs 
(Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales) y The Health and 
Safety Executive (Instituto de Salud y Seguridad) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 

además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): productos (y códigos de 
productos de Gran Bretaña asociados*): apionabos (0213030), cebollas (0220020), 
chalotes (0220030), lechugas (0251020), escarolas (0251030), rúcula (0251060), endibias 

"witloof" (0255000), apios (0270030), hinojo (0270040) y raíces de achicoria (0900030); 
patatas (papas) (0211000); judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles) comunes (1012040, 
1013040, 1014040, 1015040 y 1016040). 

* A título de referencia, la lista completa de los códigos de productos de Gran Bretaña se 

establece en la parte 1 del registro legal de límites máximos de residuos (LMR) de 
plaguicidas de Gran Bretaña - véase el enlace. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Proposed GB MRLs for chlorpropham amending the GB 
MRL Statutory Register (Límites máximos de residuos (LMR) propuestos por Gran Bretaña 
para el clorprofam, que modifican el registro legal de LMR de Gran Bretaña). Idioma(s): 
inglés. Número de páginas: 20. 

6. Descripción del contenido: El examen de los LMR notificado ha sido llevado a cabo por 

el Instituto de Salud y Seguridad en el marco del régimen reglamentario de Gran Bretaña. 
El proyecto de dictamen motivado sobre los exámenes de los LMR se puede consultar en: 
Examen de los LMR existentes para el clorprofam (hse.gov.uk). 

La mayoría de los LMR para el clorprofam ya se sitúan al nivel del límite de cuantificación. 

La medida notificada reduce los LMR establecidos al límite de cuantificación para los 
apionabos, las cebollas, los chalotes, las lechugas, las escarolas, la rúcula, las endibias 
"witloof", los apios, el hinojo y las raíces de achicoria (de 0,05* mg/kg a 0,01* mg/kg) y 

para las judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles) comunes (de 0,2 mg/kg 
a 0,05* mg/kg). 

El LMR para las patatas (papas) se reduce de 10 mg/kg a 0,35 mg/kg. El límite 

de 0,35 mg/kg es un LMR temporal establecido para hacer frente a la contaminación de las 
patatas (papas) no tratadas en instalaciones de almacenamiento en las que se haya 
utilizado clorprofam anteriormente. Se necesitan datos adicionales (información 
complementaria sobre los LMR) para determinar si el LMR temporal sigue siendo válido. 

Asimismo, la industria debe facilitar información sobre los esfuerzos realizados para limpiar 

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsecure.pesticides.gov.uk%2Fmrls%2FFoodAndFeedProductsToWhichMRLsApply.pdf&data=05%7C01%7Ckezia.mitchinson%40defra.gov.uk%7C8daab1402b65447cd0ca08dafd65ca73%7C770a245002274c6290c74e38537f1102%7C0%7C0%7C638100911226204599%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYcEjd2%2FwQOrQPeBbbBG5TQEBiHLcvUk%2B2HIU8rpAXw%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.hse.gov.uk%2Fpesticides%2Fmrls%2Fmrl-reviews%2Fmrlr-aaky-0286.pdf&data=05%7C01%7CCasey.Modell%40defra.gov.uk%7C86d063c787ee4b0ee1c708db7ee94966%7C770a245002274c6290c74e38537f1102%7C0%7C0%7C638243312781314757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y5TIcgxlTmQcBxTRA9zeXccpGyG2kFqo5ll1ToF1AUo%3D&reserved=0
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las instalaciones de almacenamiento de patatas (papas) y reducir así la contaminación de 
las patatas (papas) no tratadas. El LMR de 0,35 mg/kg terminará por reducirse al límite de 

cuantificación, de 0,01* mg/kg. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 

preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[X] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 

serie de la norma del Codex o texto conexo): Codex 201. 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 

Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [X] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 

se aparta de la norma internacional: El Codex fija un límite de 30 mg/kg para las 
patatas (papas) y prevé otros límites para los productos de origen animal asociados con el 
uso de patatas (papas). 

Detalles de un plaguicida | CODEX ALIMENTARIUS FAO-OMS: https://www.fao.org/fao-
who-codexalimentarius/codex-texts/dbs/pestres/pesticide-detail/es/?p_id=201 

El límite del Codex para las patatas (papas) da lugar a valores superiores a los valores 
toxicológicos de referencia y, por consiguiente, no es posible excluir efectivos dañinos para 

la salud humana. El límite máximo de residuos del Codex no cumple el nivel adecuado de 
protección del Reino Unido. No se dispone de datos suficientes para evaluar la 
transferencia de residuos al ganado derivada de su consumo de patatas (papas) tratadas. 

Por consiguiente, no es posible excluir la posibilidad de que el consumo de productos de 
origen animal que contentan residuos de clorprofam tenga efectos dañinos para la salud 
humana, y no se ha alcanzado el nivel adecuado de protección para el Reino Unido. 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): 10 de octubre de 2023 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 10 de octubre de 2023 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [X] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 

fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): No procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 

Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

UK SPS Contact Point (Servicio de Información MSF del Reino Unido), Defra, Nobel House, 
Londres SW1P 3JR 

Correo electrónico: UKSPS@defra.gov.uk 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/codex-texts/dbs/pestres/pesticide-detail/es/?p_id=201
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/codex-texts/dbs/pestres/pesticide-detail/es/?p_id=201
mailto:UKSPS@defra.gov.uk
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13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

UK SPS Contact Point (Servicio de Información MSF del Reino Unido), Defra, Nobel House, 

Londres SW1P 3JR 
Correo electrónico: UKSPS@defra.gov.uk 

 

mailto:UKSPS@defra.gov.uk

